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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
OFICIALÍA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

De conformidad con los artículos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número LPA-926096917-004-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación, las cuales están 
disponibles para consulta y obtención en Internet: https://compranetv2.sonora.gob.mx o bien para solo consulta 
en: Centro de Gobierno, edificio México, quinto nivel, Comonfort y Paseo Río Sonora C.P. 83260, en la 
Ciudad de Hermosillo. Teléfono: (662) 213 29 45, (662) 213 75 22 y (662) 108 4000 ext. 4500. Hermosillo, 
Sonora, en un horario de 8:00 am a 15:00 pm. 

Licitación Pública Nacional No. LPA-926096917-004-2024 
Fecha de publicación en CompraNet 20/06/2024 

Descripción de la licitación 
"CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE SERVICIOS DE INTERNET 

Y TELEFONÍA DEL ESTADO DE SONORA" 
Costo de inscripción $1,285.00 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medio por el que se llevará a cabo ELECTRONICA 
Junta de aclaraciones 28/06/2024, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/0712024, 12:00 horas 
Fallo 12/07/2024, 12:00 horas 

Hermosillo, Sonora, a 20 de junio de 2024. 

ATENTAMENTE 

C. VIRGINI 
SUBSECRETARIA D ECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
CONVOCATORIA No. 08 

La Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Subsecretaría de Infraestructura Social, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 36 y 
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora en vigor, convoca a las personas físicas 
y morales con la capacidad técnica, legal y económica que se requiera y que estén en posibilidades en participar en la (s) licitación (es) de 
carácter pública estatal para la contratación de las diferentes obras de Construcción de cuartos dormitorios, baños con descarga domiciliaria 
y baños con biodigestor de conformidad con lo siguiente: 

No. de Licitación Costo de las bases Fecha limite inscripción Visita a la obra Junta da aclaraciones Acto de presentación y 
apertura de oroPOsiciones 

LP0-926009991-030-2024 $3,854.00 28/06/2024 25/06/2024 28/06/2024 05/07/2024 
11 :00a.m. 09:00a.m. 09:00 a.m. 

Capital contable 
Plazo da ejecución 

mínimo requerido Descripción general de la obra 120 DÍAS NATURALES 
Inicio Fin 

"C-00075/0997 CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LA 
$1,710,000.00 LOCALIDAD DESEMBOQUE, MUNICIPIO DE CABORCA. 

C-00075/1003 CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LA 
08/08/2024 05/12/2024 

LOCALIDAD DE ALTAR, MUNICIPIO DE ALTAR. 
C-00075/1001 CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO. EN 
VARIAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE PITIQUITO." 

No. de Licitación Costo de las basas Fecha límite inscripción Visita a la obra Junta da aclaraciones Acto de presentación y 
aoertura de pro osiciones 

LP0-926009991-031-2024 $2,569.00 28/06/2024 25/06/2024 28/06/2024 05/0712024 
12:00p.m. 12 :OOp.m. 12:00p.m. 

Capital contable Plazo de ejecución 

mínimo requerido Descripción general da la obra 120 DÍAS NATURALES 
Inicio Fin 

"C-00075/1036 CONSTRUCCION DE CUARTO DORMITORIO 1, EN 

$1 ,215,000.00 VARIAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE ÁLAMOS. 08/08/2024 05/12/2024 
C-00075/1037 CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO 2, EN 
VARIAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE ÁLAMOS." 

No. de Licitación Costo da las bases Facha límite inscripción Visita a la obra Junta da aclaraciones Acto de presentación y 
aoertura de orooosiciones 

LP0-926009991-032-2024 $2,569.00 28/06/2024 25/06/2024 28/06/2024 0510712024 
13:00 p.m. 14:00 p.m. 14:00 p.m. 

Capital contable Plazo da ejecución 

mínimo requerido Descripción general de la obra 60 DÍAS NATURALES 
Inicio Fin 

"C-00075/1038 CONSTRUCCION DE CUARTO DORMITORIO EN LA 

$355,000.00 LOCALIDAD ESQUEDA, MUNICIPIO DE FRONTERAS. 08/08/2024 06/1012024 
C-00075/1039 CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS CON DESCARGA 
DOMICILIARIA EN LA LOCALIDAD ESQUEDA, MUNICIPIO DE 
FRONTERAS." 

No. de Licitación Costo de las bases Fecha límite inscripción Vis~a a la obra Junta de aclaraciones Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

LP0-926009991-033-2024 $2,569.00 01/07/2024 26/06/2024 01/07/2024 08107/2024 
10:30a.m. 09:00 a.m. 09:00 a.m. 

Capital contable 
Plazo de ejecución 

mlnimo requerido Descripción general da la obra 120 DIAS NATURALES 
Inicio Fin 

"C-00075/1043 CONSTRUCCION DE CUARTO DORMITORIO 1, EN 

$1,400,000.00 VARIAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS." 14/08/2024 11/12/2024 
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No. de Licitación Costo de las bases Fecha límite inscripción Visita a la obra 

LP0-926009991-034-2024 $2,569,00 0110712024 26/06/2024 
10:30 a.m. 

Capital contable 
mlnimo requerido 

$990,000.00 

Descripción general de la obra 

"C-00075/1044 CONSTRUCCION DE CUARTO DORMITORIO 2, EN 
VARIAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS." 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite inscripción Visita a la obra 

LP0-926009991-035-2024 $2,569.00 01/07/2024 26/06/2024 
09:00 a.m. 

Capital contable 
Descripción general de la obra 

mlnimo requerido 

"C-00075/1047 CONSTRUCCION DE CUARTO DORMITORIO 2, EN 

$785,000.00 LA LOCALIDAD HERMOSILLO, MUNICIPIO DE HERMOSILLO. 
C-00075/1042 CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS CON BIODIGESTOR, 
EN VARIAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE EMPALME." 

Junta de aclaraciones 

01/0712024 
12:00 p.m. 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

08/07/2024 
12:00 p.m. 

Plazo de ejecución 
120 DIAS NATURALES 

Inicio Fin 

14108/2024 11/12/2024 

Junla de aclaraciones 
Acle de presentación y 

apertura de pronosiciones 

01/07/2024 08/0712024 
14:00 p.m. 14:00 p.m. 

Plazo de ejecución 
90 DIAS NATURALES 

Inicio Fin 

14/08/2024 11/11/2024 

1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: www.compranet.sonora.gob.mx, o bien en: las oficinas 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Boulevard Paseo Río Sonora# 76, Edificio La Gran Plaza, Local 207, Colonia Proyecto 
Río Sonora, Hermosillo, Sonora; con el siguiente horario: de 8.30 horas. a 15:00 horas, en días hábiles. 
2. Deberá registrar su interés mediante el uso de la opción "participar" e imprimir pase a caja, documento necesario para realizar el pago de 
las bases, ya sea en las Agencias Fiscales del Estado de Sonora o en la Institución Bancaria BBVA Bancomer. 
3. La Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en la Secretaría de Desarrollo Social , 
ubicada en Boulevard Paseo Río Sonora# 76, Edificio La Gran Plaza, Colonia Proyecto Río Sonora, Hermosillo, Sonora; 
4. Para estas obras se otorgará el 30% de anticipo. 
5. Los recursos autorizados para la contratación de las presentes obras provienen de los Oficios de Autorización No. SH-FISE-24-003 de 
fecha 08 DE ABRIL DE 2024, SH-FISE-24-004 de fecha 10 DE ABRIL DE 2024, SH-FISE-24-012 de fecha 15 DE MAYO DE 2024, SH
FISE-24-014 de fecha 22 DE MAYO DE 2024. SH-FJSE-24-013 de .fecha 20 DE MAYO DE 2024 y SH-FISE-24-015 de fecha 28 DE 
MAYO DE 2024. 
6. NO SE PODRÁ SUBCON.TRATAR LA TOTALIDAD O PARTE DE LOS TRABAJOS. 
LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS Y ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACIÓN, DICHA 
DOCUMENTACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE SOBRE CERRADO EL DÍA Y HORA SEl'IALADO PARA EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES ADEMÁS PARA PODER PRESENTAR EL SOBRE ANTES MENCIONADO, 
DEBERÁN ACREDITAR POR FUERA DEL MISMO EL RECIBO DE PAGO DE BASES; EN CASO DE NO SER ASi, NO SE ACEPTARÁ LA 
PROPUESTA Y SE RECHAZARÁ EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

Documentación Legal: 
a). - Domicilio legal; 
b). - Artículo 63 y 118 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 
c}. - Capital contable mínimo requerido; 
d}. - Acreditación del licitante; 
e} . - Declaración de integridad; 
f). - Artículo 24-bis del Código Fiscal del Estado de Sonora; 
g} . - Declaración de encontrarse inscrito en el Registro Estatal De Contribuyentes, artículo 33ter del Código Fiscal para el Estado De Sonora 
h}. - Escrito bajo protesta de decir verdad que se conducirá con ética, apego a la verdad y honestidad, de conformidad con lo previsto en el 
Artículo sexto del Capítulo 11, Sección primera de la Ley de Anticorrupción en Contrataciones Públicas para el Estado de Sonora; 
i). - Escrito bajo protesta de decir verdad no incurrir en los supuestos previstos en el Capítulo 11, Sección Segunda, Articulo Séptimo de la 
Ley de Anticorrupción en Contrataciones Públicas para el Estado de Sonora; 
j). - Escrito en el cual manifieste el Licitante, de no desempeñar empleo cargo o comisión en el Servicio Público; 
\<}. - Protocolo por la transparencia en materia de contrat¡3ción y ejecución de Obra Pública; 
1). - Pacto de Integridad; 
m}. - Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos de las disposiciones aplicables al Capítulo 111 del Título 
Tercero de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora; 
n). - Escrito bajo protesta de decir verdad de que la empresa que representa no se encuentra impedida por alguna Autoridad Federal,} 
Estatal o Municipal para el objeto de una contratación, en apego a lo que para tal efecto establece Ley de responsabilidades y Sanciones 
del Estado de Sonora; 
o). - Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales(SAT}; 
p}. - Opinión Positiva del Cumplimiento en Materia de Aportaciones Patronales y enteros de descuentos de Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda (INFONAVIT); 
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q). - Opinión Positiva del Cumplimiento en materia de seguridad Social(IMSS); la cual tendrá una vigencia de 15 días de la fecha en que haya 
sido generada. Misma que deberá estar vigente para la Presentación y Apertura de la Propuesta. 
r). - Constancia de no Adeudo de Contribuciones Estatales y Federales Coordinadas. 

Lo correspondiente al Recibo por la compra de bases se entregará junto con la propuesta previo a la entrega del sobre. Cabe señalar que 
la descripción de cada uno de los requisitos señalados anteriormente, .se encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que 
están a su disposición tal y como se señala en la presente convocatoria. 

Criterios de Adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, "LA DEPENDENCIA", con base en sus propias evaluaciones y en el 
análisis comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 
Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato, "LA DEPENDENCIA" obtendrá previamente un presupuesto de 
referencia que será el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando descalificadas aquellas propuestas superiores al 
presupuesto de referencia y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con relación a dicho presupuesto de referencia. 

Invitados: Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, 
sin necesidad de adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de 
antelación para cada uno de los actos señalados en el recuadro de cada licitación, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Social, 
ubicada en Boulevard Paseo Río Sonora # 76, Edificio La Gran Plaza, Local 210, Colonia proyecto Río Sonora, Hermosillo, Sonora; 
Además se invita a la Secretaría de la Contraloría General y Secretaría de Hacienda para que participen en los actos de la licitación a las 
horas señaladas en los recuadros de cada licitación. 

Hermosillo, Sonora a 12 de junio de 2024. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6 
Tomo CCXIII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 50 Secc. II •  Jueves 20 de Junio de 2024 

BOLETÍN OFICIAL 

[ 
¡t~t1i is 1 ~~g~~~~ 
~ -! ;'u,J. DESARROLLO INTEGRAL 
~ ~ DE LA FAMILIA DEL 
~, ESTADO DE SONORA 

•• 11 SONORA - 1_1 c_n P '· .• ,) E, __ OPORTUNIDADES 

CONVOCATORIA 

PARA EL PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR SOCIAL PESO A PESO POR 
LA TRANSFORMACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Sonora (Sistema DIF Sonora), a través de la Dirección de 
Vinculación con Organismos e Instituciones Asistenciales, con 
fundamento en los artículos 25-A, 25-8 Y 25.C, párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 3,18 
fracción VIII y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora, 22 
de la Ley para el Fomento y Participación de las Organizaciones de 
la Sociedad Civil para el Estado de Sonora, 5 y 22 fracción 111, 25 
fracciones I y VIII y 49 de la Ley de Asistencia Social; así como 
también el artículo 32 del Reglamento Interior del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora y lo 
establecido en la Reglas de Operación del Programa de Apoyo al 
Sector Social Peso a Peso por la Transformación para el Ejercicio 
Fiscal 2024, publicadas en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora, Tomo CCXIII, número 26, sección X, de fecha de marzo 
del 2024. 

CONVOCA 

A los Actores Sociales legalmente constituidos, sin fines de lucro y 
con domicilio fiscal en el Estado de Sonora, cuyas actividades estén 
dirigidas a la asistencia social y/o los derechos sociales, a participar 
bajo las siguientes: 

BASES 

l. OBJETIVO GENERAL 

Entregar apoyos económicos de coinvers1on para proyectos sociales 
a los Actores Sociales de la Entidad, que contribuyan a garantizar el 
derecho a la asistencia social y el bienestar de las personas y 
grupos en situación de vulnerabilidad, que viven o transitan en el 
Estado de Sonora, así como realicen intervenciones de impacto 
social en materia de asistencia social, defensa y promoción de 
derechos humanos, a través de las vertientes temáticas del 
Programa. 

11. CALENDARIO 

La presente Convocatoria se sujetará al calendario establecido al 
presente Programa que se está otorgando. 

La publicación de la Convocatoria se hará en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, en las redes sociales digitales y 
Portal del Sistema DIF Sonora http://web.difson.qob.mx 
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GOBIERNO 
DESONORA 

DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE SONORA 

•• 1ft SONORA - T 1 [_P PA .•. -, [ .. o P_ORT UNIDADES 

ACTIVIDAD FECHA 

Registro del proyecto social 20 de junio del 2024 

Cierre de recepción de proyectos 1 O de julio del 2024 

Publicación del fallo 18 de julio del 2024 

Entrega de carpetas 24 al 26 de julio del 2024 

Firma de convenios 24 al 26 de julio del 2024 

Capacitación de acores sociales beneficiados 24 al 26 de julio del 2024 

Entrega de la primer ministración Agosto del 2024 

111. CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS 

Para el otorgamiento de los apoyos para el financiamiento de los 
proyectos sociales, se cuenta con un presupuesto asignado y 
disponible para este año 2024, que será destinado para la operación 
del presente Programa, es por un monto de $20·000,000.00 (Son: 
Veinte Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Se hace mención que el presupuesto estará sujeto a la suficiencia 
presupuesta! del presente ejercicio fiscal 2024, mismos que serán 
distribuidos, en lo siguiente : 

TIPO DEL 
MODALIDAD/ TIPO PROYECTO MODALIDAD DEL PROYECTO SOCIAL FRECUENCIA / 

DE APOYO SOCIAL (VERTIENTES TEMATICAS) MONTO MINIMO DE TEMPORALIDAD 

Recursos Públicos / 
Monetario en 
modalidad de 
coinversión 

Vertientes 
Temáticas 

APOYO/ MONTO 
MAXIMO DE APOYO 

1. Desarrollo comunitario de población en situación 
de vulnerabilidad (alimentaria, de salud, vestido, 
educativa, deportiva, cultural, artística, materiales 
para reconstrucción o rehabilitación de viviendas, 
etc 

2. Promoción de los derechos de la mujer y la 
Igualdad sustantiva. Por cada Proyecto 

Social aprobado, el 
3. Apoyo a espacios para albergues permanentes o monto asignado será; 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

~d::~ale!a~~:. oo:~:.ntr~i~: at~:~n ~ Como mínimo M~:~:~t~:ro;~ a 
adolescentes personas en situación de movilidad $50,000.00 (Cincuenta 

humana. ' ~::~S:~~~(~~~ NOTA: Se hace 
Apoyos a centros de tratamiento y rehabilitación mención que el apoyo 
de adicciones, así como programas que Como máximo ª otorgar se llevará 
desincentiven el uso de sustancias adictivas. $200,000.00 cabo en o4 !cuatro) 

. . . (Doscient s Mil Pesos ministraciones 
A~1ones _en promoc_1~n y meJQra de la salud 00110; Moneda mensuales, las cuales 
(alimentaria, mental, f1s1ca, etc.). Nacional ) a~:~r:~n~:;~:m:~e 
Favorecer el desarrollo comunitario de del 2024 
comunidades indlgenas y marginadas. 

Capacitación e Inclusión laboral y social a 
personas con discapacidad. 

Prevención social de las violencias y la 
delincuencia. 

Programas de atención a niñas, niños y 
adolescentes de acuerdo a los resultados de la 
Consulta Nacional a niñas, niños y 
adolescentes ·¿Me escuchas?. 
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GOBIERNO 
o, SONORA 

DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE SONORA 

•• 1, 
SONORA - 1_1 [ PR ,.__,JE. OPORTUNIDA_DES 

IV. REQUISITOS Y CRITERIOS PARA LA PARTICIPACION 

REQUISITOS CRITERIOS 

1. Acta constitutiva. 1.1 Inscrita en el Registro Público de la Propiedad (RPP). 
1.2 Acredite a su representante legal. 
1.3 Su objeto social sea compatible o corresponda con las vertientes temáticas. 
1.4 Incluir en su caso, la última modificación del acta constitutiva inscrita en el 

Reaistro Público de la Prooiedad fobieto social v reoresentante leaall. 
2. Constancia DNIAS 2.1 Constancia vigente y actualizada a la fecha del registro de la convocatoria. 

(Directorio Nacional de 
Instituciones de asistencia 
Social). 

3. CLUNI: Clave Unica de 3.1 Registro vigente a la fecha de la Convocatoria en el Sistema de Información 
Inscripción. del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

4. Constancia de Situación 4.1 Emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
Fiscal. 4.2 Estar en cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4.3 Vigencia de un mes a la presentación del proyecto social. 
5. Opinión de cumplimiento 5.1 Estar en cumplimiento de sus obligaciones fiscales en POSITIVO. 

de Obliaaciones fiscales. 5.2 Anliaüedad máxima de un mes a la oresentación del orovecto social. 
6. Comprobante de 6.1 De la ubicación fiscal. 

domicilio. 6.2 De la ubicación operativa. 
6.3 Víaencia mínima de tres meses. 

7. Formato Oficial F21 , 7.1 Con acuse de recibido del Formato Oficial F21. 
Declaración 7.2 Declaración del ejercicio de personas morales con fines no lucrativos del 
anual, personas morales ejercicio fiscal 2023 (estar en cumplimiento de sus obligaciones). 
con fines no lucrativos. 

8.1 , Copia de la apertura de la cuenta bancaria, o estado de cuenta a nombre del 

8. Cuenta bancaria. actor social que contenga el número y la CLASE interbancaria, la cual debe ser 
para uso exclusivo del proyecto social. 

9.1 Escrito libre mediante documento dirigido a la Dirección General del Sistema 

9. Carta manifiesto. (Anexo DIF Sonora y suscrito por el Representante Legal del Actor Social, donde 

2 establecido en las manifieste bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos del 

Reglas de Operación del articulo 5, fracciones II y III de la Ley para el Fomento y la Participación de las 

presente Programa) Organizaciones de la Sociedad Civil para el Estado de Sonora. 
9.2 Debe presentarse en hoja membretada del actor social. Ejemplo de Carta 
manifiesto (Anexo 2l 

10. Formulario del proyecto 10.1 Completamente requisitado en la Plataforma de Registro electrónico. 
social. (Anexo 3 10.2 El formulario del proyecto social (Anexo 3), debe mostrar el cumplimiento 
establecido en las con la aportación paritaria del 50% de los recursos para la ejecución monetaria o 
Reglas de Operación del no monetaria, siempre que esta última no exceda el 50% de su aportación. 
presente Programa) 10.3 El proyecto social deberá presentar actividad durante las 04 ministraciones 

lesoecificar en cronoarama el desarrollo). 
11. Presupuesto del Proyecto 11.1 Un presupuesto (Anexo 4), integrado con el 80% operativo y hasta un 20% 

Social (Anexo 4 administrativo. 
establecido en las 11.2 El pago al Contador del proyecto social, no deberá exceder el 15% del gasto 
Reglas de Operación del administrativo. 
presente Programa) 

12. Evaluación de Operación 12.1 Evaluación con un cumplimiento mayor a 70. 
al actor social, (Anexo 5 12.2 Esta evaluación solo aplica a actores sociales que fueron beneficiarios en 
establecido en las años anteriores del programa. (Anexo 5) 
Reglas de Operación del 
presente Programa) 
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GOBI ERNO 
osSONORA 

DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE SONORA 

•• 11 SONORA 
T_l[ r, R " .• O [ •. o PORTU N I_DA DES 

V. CONSIDERACIONES PARA EL REGISTRO DEL PROYECTO SOCIAL, ASI COMO LA 
INTEGRACION DE LA DOCUMENTACIÓN. 

A. Los Actores Sociales que deseen participar deberán registrar su 
Proyecto Social , el cual deberá estar requisitado en el Formulario 
del Proyecto Social (señalado como Anexo 3 de las Reglas de 
Operación del citado Programa), a través de la Plataforma del sitio 
http:/lregistro pesoapeso.difson.gob.mx a partir de la publicación de la presente 
Convocatoria, siendo el día 20 de junio y hasta las 23:59 horas (zona 
horario del Pacifico) del día 10 de julio del 2024. 

B. Los d oc u me n to s q u e i n te g r a r a n a I P ro y e c to So c i a I se ñ a I ad os en e 1 
apartado IV.REQUISITOS Y CRITERIOS, deberán anexarse en el 
mismo sitio para el trámite de registro; en caso de existir alguna falla 
técnica en la Plataforma, se informará a través de los medios de 
comunicación institucionales sobre el mecanismo para la recepción 
de los Proyectos Sociales a presentar para participar. 

C. Una vez concluido el periodo de registro y entrega de la 
documentación , la Dirección de Vinculación con Organismos e 
Instituciones Asistenciales, Unidad Administrativa del Sistema DIF 
Sonora, llevará a cabo la revisión de la Plataforma, para verificar 
que los registros cuenten con la documentación requerida. En caso 
de que exista alguna deficiencia u omisión en ello, se notificará las 
inconsistencias al Actor Social aspirante, para que en un término no 
mayor a 05 (cinco) días hábiles , conforme a lo establecido en el 
Calendario de la presente Convocatoria , a efecto de que se ratifique 
la información o subsane la documentación faltante. 

El Sistema DIF Sonora no recibirá el registro de la solicitud del 
Proyecto Social del Actor Social aspirante, en los casos en que: 

A. Se presente la documentación extemporánea de acuerdo con las 
fechas establecidas en el Calendario de la presente Convocatoria . 

VI. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 

A. La asignación del tipo de apoyo para otorgar el financiamiento del 
proyecto social, se llevará a cabo por e I Sistema DI F Sonora, a 
través del Comité Técnico de Dictamen , Instancia Dictaminadora de 
conformidad a las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al 
Sector Social Peso a Peso por la Transformación para el ejercicio 
fiscal 2024; por lo cual serán consideradas aquellas solicitudes que 
cumplan con todos los requisitos y criterios establecidos en las 
presente Convocatoria, así como también, en apego a lo establecido 
en las citadas Reglas de Operación; y que hayan sido presentadas 
en tiempo y forma, además en función de la disponibilidad 
presupuestaria con la que se cuenta. 

B. La evaluación del proyecto social será enlistado según la 
clasificación obtenida de mayor a menor calificación, donde 
100(cien) será la más alta y O(cero) la más baja, por lo que un 
proyecto social sea considerado ELEGIBLE, deberá obtener una 
calificación mínima de 70(setenta); tomando en cuenta los elementos 
siguientes: Cumplimiento de Requisitos, Criterios de Elegibilidad, 
Criterios de Priorización y Viabilidad de Implementación y Operación, 
establecidos en las aludidas Reglas de Operación del presente 
Programa . 

C. Una vez evaluados los proyectos sociales presentados por los 
Actores Sociales participantes , el Comité Técnico de Dictamen, 
emitirá un Fallo de los proyectos sociales aprobados, el cual será 
definitivo e inapelable . 
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"w.,-; o<SONORA 

~: DESARROLLOINT&GRAL 
~ · DE LA FAMILIA DEL 

•• DIF 111 SONORA 1 

~ .ti. ; GOBIERNO 

-!.!.~":2u1,., ESTADO DE SONORA 
TIEP~A _DE. OPORTUNIDADES 

VII. CONSULTA DE RESUL TACOS 

A. El Sistema DI F Sonora, dará a conocer e l Fallo respectivo, que 
será publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en el 
portal https://web.dlfson.qob.mx, y en las redes sociales del mismo. 

B. Los proyectos sociales que hayan sido aprobados, se publicarán 
en un I istado con los Actores Sociales seleccionados . 

VIII. FORMALIZACIÓN Y MINISTRACIÓN DE LOS APOYOS 

A. La formalización del apoyo para financiar el proyecto social 
aprobado, se dará ar Actor Social seleccionado por conducto de 
su Representante Legal facultado para ello . 

B. El otorgamiento del apoyo para financiar el proyecto social 
aprobado, se dará a los Actores Sociales seleccionados, a través 
de la formalización de un Convenio de Operación, en el cual se 
establecerán obligaciones, compromisos y el mecanismo que para 
tal efecto determine el Sistema DIF Sonora . 

En caso de q ue los Actore s Sociales seleccionados no se p resenten 
p ara el trámite de formalización del a p o y o p ara el financiamiento de 
su p r oy ecto social a p robado en un término de 30 { treinta } dlas 
naturales p osteriores a la notificación de la misma· este será 
reasi g nado a otro Actor So c ial el cual será seleccionado conforme a 
lo establecido en el p unto VI. EVALUACION Y SELECCI Ó N de la 
p resente Convocatoria . 

IX. INTERPRETACIÓN Y ASUNTOS NO PREVISTOS 

La interpretación de la presente Convocatoria , así como las 
situaciones no previstas en ésta, serán resueltas por el Comité 
Técnico de Dictamen, cuyas determinaciones emitidas no 
constituirán instancia y las decisiones serán definitivas e inapelables 

X. MAYORES INFORMES 

Para cualquier duda respecto al contenido de la presente 
Convocatoria, o requerir información adicional, favor de comunicarse 
a la Dirección de Vinculación con Organismos e Instituciones 
Asistenciales, unidad administrativa adscrita al Sistema DIF Sonora, 
a los teléfonos 662892600 extensiones 128, 213, 242 y 243, 
662892609 y 6621092620, en el horario de 8:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes; y al correo electrónico 

di¡ecc;ondev;nculac;o~~~:s~ ~ @gmail .c~: t RA GARCÍA 

f 
ENCARGADA DE ESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

DEL SISTEMA PA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA EL ESTADO DE SONORA 

Emitida en la Ciudad de Hermosillo, Sonora , el dla 20 de junio del 2024 . 
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m .~~~.~?~,. ... ,, 
ADMINISTRACIÓN 

~ Y FINANZAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COORDINACIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional 

De conformidad con los artículos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional No. LPA-926095925-002-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está 
disponibles para consulta y obtención en Internet: http:llcom p ranet.sonora.qob.mx o bien para solo 
consulta en: las oficinas de la Coordinación Ejecutiva de Administración y Finanzas, en el segundo piso del 
Edificio de Comunicación Social ubicado en Av. Dr. Paliza #15, Col. Centenario, CP. 83260, en Hermosillo, 
Sonora. 

Licitación Pública LPA-926095925-002-2024 Nacional No. 

Fecha de publicación en 03/06/2024 CompraNet 

Descrieción de la 
SERVICIO DE INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE EQUIPAMIENTO 

ESPECIALIZADO CON MONTAJE Y DESMONTAJE EN EVENTOS DEL 
licitación 

EJECUTIVO DEL ESTADO 

Costo de inscripción $1,285.00 (Son: MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS Y 00/100 
M.N.) 

Medio por el que se 
llevará a cabo PRESENCIAL 

Junta de aclaraciones 20/06/2024, 12:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 27/06/2024, 12:00 horas 

Fallo 01/07/2024, 12:00 horas 

Hermosillo, Sonora, a 03 de junio de 2024. 

ATENTAMENTE ~-----~ 

RO. JORCiE CARLOS ZATARAIN NUNCiARAY 
CUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL EJECUTIVO DEL ESTADO 
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H. Ayuntamiento de Magdalena, Sonora. 
Tabulador de Sueldos 

A partir del 01 de enero del 2023 

Para puestos de mandos superiores, base, eventuales, sindicalizados: administrativos, técnicos y 

operativos . . 

Hoja 1 de 4 

Personal de base, eventuales, sindicalizados: Administrativos, técnicos y operativos. 

Nivel Denominación del Puesto Sueldo Mínimo Sueldo Máximo 

1 Cobrador $ 6,000.00 

2 Auxiliar de mantenimiento de estadio $ 6,240.00 $ 8,467.80 

3 Auxiliar de Oficina $ 6,240.00 $ 13,800.00 

4 Auxiliar jardinero $ 6,240.00 $ 11,122.80 

5 Ayudante $ 6,240.00 $ 7,620.00 

6 Bibliotecaria $ 6,240.00 

7 Chofer camión $ 6,240.00 

8 Promotor Deportivo $ 6,240.00 

9 Terapeuta físico en Unidad de Rehabilitación Física $ 6,240.00 $ 7,500.10 

10 Auxiliar Protección Civil $ 6,450.00 $ 7,470.00 

11 Encargada de lcatson $ 6,450.00 

12 Secretaria $ 6,450.00 $ 15,870.10 

13 Cajera $ 6,600.00 $ 8,827.80 

14 Encargada de Rastro $ 6,600.00 

15 Intendencia $ 6,600.00 $ 11,800.00 

16 Agente de Policía $ 7,050.00 $ 12,000.00 

17 Auxiliar de bacheo $ 7,236.90 $ 8,280.47 

18 Auxiliar de imagen urbana $ 7,236.90 

19 Jardinero $ 7,800.00 $ 14,532.96 

20 Encargada de Programas $ 8,001.00 $ 18,390.53 

21 Archivista $ 8,100.00 

22 Chofer $ 8,250.00 $ 30,658.37 

23 Auxiliar de compras $ 8,436.60 $ 16,620.00 

24 Almacenista $ 8,490.00 

25 Bombero $ 8,700.00 

26 Cadenero $ 8,927.00 

27 Mecánico $ 9,000.00 $ 12,300.00 

28 Psicóloga $ 9,000.00 $ 11,573.10 

29 Trabajadora Social $ 9,000.00 

30 Comandante de Bomberos $ 9,000.50 

31 Auxiliar $ 9,435.00 
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H. Ayuntamiento de Magdalena, Sonora. 
Tabulador de Sueldos 

A partir del 01 de enero del 2023 

Para puestos de mandos superiores, base, eventuales, sindicalizados: administrativos, técnicos y 

operativos. 

Hoja 2 de 4 

Nivel Denominación del Puesto Sueldo Mínimo Sueldo Máximo 

32 Chofer Bombera $ 9,600.00 $ 10,950.00 

33 Auxiliar de suministros $ 9,660.00 $ 13,350.00 

34 Auxiliar Administrativo $ 9,823.70 $ 27,060.00 

35 Cronista $ 9,999.90 

36 Vocero Oficial $ 10,020.00 

37 Asesor informático $ 10,050.00 

38 Albañil $ 10,710.00 

39 Enlace de oficina $ 11,400.00 

40 Juez Calificador $ 11,401.50 

41 Subprocurador de la defensa del menor $ 11,573.10 $ 14,270.70 

42 Jefe de Catastro Municipal $ 11,871.00 

43 Velador $ 11,872.54 $ 12,872.18 

44 Administrativo $ 12,000.00 $ 15,811.54 

45 Operador $ 12,000.00 $ 19,234.49 

46 Supervisor De Obras $ 12,000.00 $ 16,099.80 

47 Encargado de cuadrilla de imagen urbana $ 12,300.00 

48 Oficial Segundo $ 12,300.00 $ 15,300.00 

49 Auxiliar Contable $ 12,967.50 $ 16,590.00 

50 Analista de costos y presupuestos $ 13,100.10 

51 Oficial Primero $ 14,400.00 $ 16,200.00 

52 Suboficial $ 14,400.00 

53 Cajera Principal $ 15,090.00 

54 Encargado de Bodega $ 15,811.54 

SS Auditor Interno $ 15,900.00 

56 Auxiliar electricista $ 16,723.80 

57 Analista Técnico $ 17,795.70 

58 Coordinadora de Compras $ 18,360.00 

59 Electricista $ 19,234.18 $ 22,924.49 

60 Coordinadora de Contabilidad $ 19,890.00 

61 Contadora $ 21,299.70 

62 Coordinador de Resolutoria $ 22,800.00 

63 Soldador $ 22,935.43 

64 Residente De Obra $ 27,001.80 

65 Coordinadora de Recursos Humanos $ 32,529.00 
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H. Ayuntamiento de Magdalena, Sonora. 
Tabulador de Sueldos 

A partir del 01 de enero del 2023 

Hoja 3 de 4 

Mandos superiores 

Sueldo 
Estímulo a 

Remuneraciones 
Nivel Denominación del Puesto 

mínimo 
Dieta personal 

diversas 
Compensación 

confianza 

1 Regidores $ 13,200.00 

2 Subdirector $ 8,400.00 - --
3 Jefe de Tránsito $ 16,200.00 

4 Directora $ 17,010.00 

5 Director $ 17,400.00 $ 2,400.00 

6 Coordinador de Protección Civil $ 17,100.00 

7 Directora $ 20,370.00 $ 4,400.00 

8 Directora $ 21,900.00 

9 Coordinador de Investigación $ 22,800.00 

10 Coordinador de Sustanciación $ 22,800.00 

11 Director $ 23,400.00 

12 Secretario Particular $ 23,400.00 $ 3,000.00 

13 Síndic<:> Procurador $ 23,757.60 $ 12,608.40 

14 Director $ 26,370.00 $ 6,300.00 

15 Presidente Municipal $ 27,810.90 $ 23,931.00 $ 7,152.20 

16 Director $ 30,000.00 

17 Comisario $ 30,000.00 $ 6,000.00 

18 Directora $ 32,529.00 $ 3,000.00 

19 Director $ 36,000.00 

20 Titular de OCEG $ 36,270.00 

21 Secretario de Ayuntamiento $ 36,810.00 $ 5,879.82 

22 Tesorero $ 39,737.10 $ 2,938.92 Pub
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H. Ayuntamiento de Magdalena, Sonora. 
Tabulador de Sueldos 

A partir del 01 de enero del 2023 

Hoja 4 de 4 

Estímulos al personal de base 

Denominación del puesto 
Estimulo 

Personal de Base 

Agente de policía $ 600.00 
Oficial Segundo $ 600.00 

Oficial Primero $ 600.00 
Secretaria $ 780.00 
Cadenero $ 1,000.00 
Auxiliar administrativo $ 1,000.00 
Secretaria $ 1,000.00 

Cajera principal $ 1,000.00 
Auxiliar $ 1,000.00 
Coordinador de Compras $ 1,400.00 
Coordinadora de Recursos Humanos $ 2,076.00 
Coordinadora de Resolutoria $ 3,000.00 
Auxiliar Contable $ 3,000.00 
Auxiliar Contable $ 3,000.00 
Contadora $ 4,076.00 

e.o 

C.P. RUBEN FRA 
Tes rero Munic· al 

TESOREHI~\ 
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TABULADOR DE VIÁTICOS DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA, 
SONORA 

2023 

CONSIDERANDO 

Con base en lo que establece la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus 
Municipios 

Artículo 37 . - Para el control de los gastos en viáticos, los sujetos obligados deberán elaborar 
y publicar un Tabulador que contemple las erogaciones en el interior del Estado como en el 
resto de la República Mexicana, bajo criterios de austeridad y ahorro. Se emite el presente 
Tabulador de Viáticos para el personal de del municipio de Magdalena, Sonora: 

Viáticos por día 

Primer nivel $1,400.00 (MIL CUATROCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 

Segundo nivel $800.00 (OCHOCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 

Tercer nivel $500.00 (QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 

En el importe correspondiente a viáticos se incluyen los siguientes gastos: 

1. Peaje (casetas) 
2. Alimentación 
3. Pasajes (En caso de utilizar transporte público) 
4. Taxis 
5. Estacionamientos públicos 

Combustible-

Primer, segundo y tercer nivel: 

60 litros- Hermosillo; 

40 litros- Caborca y 

30 litros- Nogales. 

Autobús: 

Primer nivel $1,200.00 (MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 

Segundo nivel $600.00 (SEISCIENTOS PESOSMONEDA NACIONAL) 

Tercer nivel $500.00 (QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 
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Hospedaje autorizado : 

Primer nivel $1,200.00 (MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 

Segundo nivel $900.00 (NOVECIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 

Tercer nivel $500.00 (QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 

Todos los gastos realizados en el periodo de la comisión deberán ser comprobados 
con documentos que reúnan todos los requisitos fiscales, en el entendido que de no 
cubrir la totalidad del importe otorgado para desarrollar la comisión encomendada, 
deberá reintegrar el importe de lo no comprobado. 

TESOREMIA 
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H. Ayuntamiento de Magdalena, Sonora. 
Tabulador de Sueldos 

A partir del 01 de enero del 2024 

Para puestos de mandos superiores, base, eventuales, sindicalizados: administrativos, técnicos y 

operativos. 

Hoja 1 de 4 

Personal de base, eventuales, sindicalizados: Administrativos, técnicos y operativos. 

Nivel Denominación del Puesto Sueldo Mínimo Sueldo Máximo 

1 Auxiliar de Protección $ 7,500.00 

2 Auxiliar Protección Civil $ 7,500.00 

3 Auxiliar de bacheo $ 7,500.00 

4 Ayudante $ 7,500.00 $ 13,431.60 

5 Encargado de rastro $ 7,500.00 

6 Bombero $ 7,500.00 

7 Auxiliar CSI $ 7,500.00 

8 Cajera $ 7,500.00 

9 Agente de Policía $ 7,500.00 

10 Secretaria $ 7,500.00 

11 Policía Auxiliar $ 7,500.00 

12 Bibliotecaria $ 7,500.00 $ 9,300.00 

13 Terapeuta físico en Unidad de Rehabilitación Física $ 7,500.00 

14 Intendencia $ 7,500.00 

15 Secretaria $ 7,500.00 

16 Encargada de lcatson $ 7,500.00 

17 Secretaria $ 7,500.00 

18 Auxiliar de oficina $ 7,500.00 $ 13,800.00 

19 Cobrador $ 7,500.30 

20 Secretario $ 7,620.00 $ 17,458.50 

21 Auxiliar administrativo · $ 7,680.00 $ 25,183.50 

22 Auxiliar jardinero $ 7,875.00 $ 12,466.13 

23 Encargada de Programas $ 8,001.00 $ 19,310.60 

24 Archivista $ 8,100.00 

25 Auxiliar de bacheo $ 8,280.00 

26 Auxiliar de compras $ 8,436.30 

27 Auxiliar de mantenimiento de estadio $ 8,490.00 

28 Auxiliar $ 8,520.00 $ 9,895.50 

29 Policía Auxiliar $ 8,700.00 

30 Cajera $ 8,827.80 

31 Comandante de Bomberos $ 9,000.00 
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H. Ayuntamiento de Magdalena, Sonora. 
Tabulador de Sueldos 

A partir del 01 de enero del 2024 

Para puestos de mandos superiores, base, eventuales, sindicalizados: administrativos, técnicos y 

operativos. 

Hoja 2 de 4 

Nivel Denominación del Puesto Sueldo Mínimo Sueldo Máximo 

32 Chofer $ 9,000.00 $ 20,196.23 

33 Jardinero $ 9,600.00 $ 16,602.08 

34 Auxiliar electricista $ 9,600.00 

35 Cronista $ 10,000.00 

36 Asesor informático $ 10,050.00 

37 Chofer Bombera $ 10,140.00 

38 Agente de Policía $ 10,140.00 $ 11,401.50 

39 Mecánico $ 10,950.00 $ 14,647.50 

40 Juez Calificador $ 10,950.00 

41 Guía turística $ 11,100.00 

42 Almacenista $ 11,250.00 

43 Enlace de oficina $ 11,400.00 

44 Vocero Oficial $ 11,540.00 

45 Subprocurador de la defensa del menor $ 11,580.00 $ 14,280.00 

46 Cadenero $ 11,610.00 

47 Psicóloga $ 12,000.00 

48 Trabajadora Social $ 12,000.00 

49 Operador $ 12,300.00 $ 32,191.43 

so Oficial Segundo $ 12,300.00 $ 15,300.00 

51 Intendencia $ 12,480.00 

52 Analista de costos y presupuestos $ 13,100.10 

53 Auxiliar contable $ 13,267.50 $ 17,392.20 

54 Auxiliar de suministros $ 13,350.00 

55 Administrativa $ 13,950.00 

56 Oficial Primero $ 14,400.00 

57 Suboficial $ 14,400.00 

58 Cajera principal $ 15,834.60 

59 Auditor Interno $ 15,900.00 

60 Supervisor de Obras $ 16,099.80 

61 Oficial Primero $ 16,200.00 

62 Encargado de bodega s 16,602.08 

63 Administrativo $ 16,602.08 

64 Jefe de catastro $ 17,910.00 

65 Coordinadora de compras s 19,264.50 
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H. Ayuntamiento de Magdalena, Sonora. 
Tabulador de Sueldos 

A partir del 01 de enero del 2024 

Hoja 3 de 4 

Nivel Denominación del Puesto Sueldo Mínimo Sueldo Máximo 

66 Coordinador de resolutoria $ 19,350.00 

67 Contadora $ 19,891.20 

68 Electricista $ 20,196.23 

69 Contadora s 21,299.70 

70 Electricista $ 23,081.40 

71 Soldador s 24,082.07 

72 Residente de obra $ 27,001.80 

73 Coordinadora de recursos humanos s 34,170.00 

Mandos superiores 

Sueldo 
Estímulo a 

Remuneraciones 
Nivel Denominación del Puesto 

mínimo 
Dieta personal 

diversas 
Compensación 

confianza 

1 Subdirector $8,400.00 

2 Jefe de Tránsito $16,200.00 

3 Directora $17,010.00 

4 Regidor $17,010.00 

5 Coordinador de Protección Civil $17,100.00 

6 Director $17,400.00 $2,400.00 

7 Directora $20,370.00 $4,400.00 

8 Directora $21,900.00 

9 Coordinador de Investigación $22,800.00 

10 Coordinador de Sustanciación $22,800.00 

11 Director $23,400.00 

12 Secretario Particular $23,400.00 $3,000.00 

13 Director $26,370.00 $6,300.00 

14 Síndico Procurador $28,890.00 $12,608.40 

15 Director $30,000.00 

16 Comisario $30,000.00 $6,000.00 

17 Directora $32,529.00 $3,000.00 

18 Director $36,000.00 

19 Titular de OCEG $36,270.00 

20 Secretario de Ayuntamiento $36,810.00 $5,879.82 

21 Presidente Municipal $37,005.00 $23,931.00 $7,152.20 

22 Tesorero $39,737.10 $2,938.92 
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H. Ayuntamiento de Magdalena, Sonora. 
Tabulador de Sueldos 

A partir del 01 de enero del 2024 

Hoja 4 de 4 

Estímulos al personal de base 

Denominación del puesto 
Estimulo 

Personal de Base 

Agente de policía $ 600.00 
Oficial Segundo $ 600.00 
Oficial Primero $ 600.00 
Secretaria $ 780.00 
Cadenero $ 1,000.00 
Auxiliar administrativo $ 1,000.00 
Secretaria $ 1,000.00 
Cajera principal $ 1,000.00 
Auxiliar $ 1,000.00 
Coordinador de Compras $ 1,400.00 
Coordinadora de Recursos Humanos $ 2,076.00 
Coordinadora de Resolutoria $ 3,000.00 
Auxiliar Contable $ 3,000.00 
Auxiliar Contable $ 3,000.00 
Contadora $ 4,076.00 

TESOREMIA 
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TABULADOR DE VIÁTICOS DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA, 
SONORA 

2024 

CONSIDERANDO 

Con base en lo que establece la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus 
Municipios 

Artículo 37. - Para el control de los gastos en viáticos, /os sujetos obligados deberán elaborar 
y publicar un Tabulador que contemple /as erogaciones en el interior del Estado como en el 
resto de la República Mexicana, bajo criterios de austeridad y ahorro. Se emite el presente 
Tabulador de Viáticos para el personal de del municipio de Magdalena, Sonora: 

Viáticos por día 

Primer nivel $1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 

Segundo nivel $1,000.00 (UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 

Tercer nivel $700.00 (SETECIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 

Extranjero $2,000.00 (DOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 

En el importe correspondiente a viáticos se incluyen los siguientes gastos: 

1. Peaje (casetas) 
2. Alimentación 
3. Pasajes (En caso de utilizar transporte público) 
4. Taxis . 
5. Estacionamientos públicos 

Combustible-

Primer, segundo y tercer nivel: 

60 litros- Hermosillo; 

40 litros- Caborca y 

30 litros- Nogales. 

Autobús: 

Primer nivel $1,200.00 (MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 

Segundo nivel $600.00 (SEISCIENTOS PESOSMONEDA NACIONAL) 

Tercer nivel $500.00 (QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 
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Hospedaje autorizado : 

Primer nivel $1,200.00 (MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 

Segundo nivel $900.00 (NOVECIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 

Tercer nivel $500.00 (QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 

Todos los gastos realizados en el periodo de la comisión deberán ser comprobados 
con documentos que reúnan todos los requisitos fiscales, en el entendido que de no 
cubrir la totalidad del importe otorgado para desarrollar la comisión encomendada, 
deberá reintegrar el importe de lo no comprobado. 

C.OMA 
Presidente Mumu-·1..1,!_~UA>,¡;¡ 

C.P. RUBÉN FR NCISC 
T sorero Mun· 

TESORERIA 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2024CCXIII50II-20062024-

BDD4B6BAB 
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